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La pandemia de covid-19 tuvo un fuerte impacto en la economía mundial, 
dando lugar a una de las mayores crisis en los últimos años donde diversas 
naciones vieron afectadas sus relaciones comerciales perjudicando en 
consecuencia a sus empresas, producciones de bienes y alimentos, expor-
taciones e importaciones, cadenas de suministro y abastecimiento.

El resurgimiento de las actividades económicas mundiales a inicios del 
2022 ha tenido un efecto positivo, a pesar de las crisis de suministro, de 
contenedores y semiconductores. Sin embargo, continúa la lucha contra las 
nuevas amenazas como la inflación al alza, más presiones por una potente 
demanda, precios elevados de los alimentos y la energía. Como consecuencia 
de los niveles históricos de deuda y del avance de la inflación, muchos países 
han tenido problemas para hacer frente a las renovadas perturbaciones.

La mayoría de los países se han sabido adaptar a las nuevas condiciones 
que se han originado como consecuencia de la crisis sanitaria, implemen-
tando estrategias globales que hagan frente a los constantes retos inter-
nacionales e impulsando a sus empresas a ajustarse a los nuevos cambios, 
no obstante es importante destacar las afectaciones que puede producir 
el conflicto de uno o unos cuantos países, en los demás. Un ejemplo de ello, 
es la guerra entre Rusia y Ucrania que ha tenido efectos en las cadenas 
logísticas, en el precio de los Commodities, en la inflación y en las tasas de 
interés a nivel mundial. 

La recuperación mundial continua, sin embargo, se sigue enfrentando a 
múltiples dificultades. No es posible establecer perspectivas o previsiones 
seguras, ya que siempre existe el factor de la incertidumbre generando 
cambios repentinos constantemente en diversos ámbitos, incluyendo el 
comercio internacional, sin mencionar la existencia de una desigualdad en 
el proceso de recuperación de cada país derivado por diversos efectos de 
la pandemia en las economías y sociedades. 

Por otro lado, de acuerdo a los pronósticos del Banco Mundial el creci-
miento se desacelerará en regiones como Asia oriental y el Pacifico, Europa 
y Asia central, América Latina y el Caribe y un crecimiento acelerado en 
la región de Oriente Medio y Norte de África, Asia meridional y África 
subsahariana. 

El director del Grupo de Perspectivas del Banco Mundial, Ayhan Kose, 
comentó: “Es necesario que emprendan reformas para borrar las cicatrices 
de la pandemia. Estas reformas deben diseñarse de modo tal de incrementar 
la inversión y promover el capital humano, revertir la desigualdad de ingresos 
y de género, y hacer frente a los desafíos del cambio climático”.

El Editor
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El presidente Andrés Manuel López Obrador denunció 
que en México hay un tráfico clandestino de vapeado-
res, luego de que se determinara prohibir su venta en el 
territorio nacional. “Se están usando mucho los vapea-
dores, están prohibidos pero hay tráfico clandestino 
y se piensa que no causan daño y queremos que los 
papás, las mamás sepan del daño que puedan ocasio-
nar porque sí se prohibieron pero siguen utilizándose y 
está muy extendido en los jóvenes, ese es otro asunto, 
otro tema a tratar aquí”, señaló.

Indicó que el interés nacional y la salud de la pobla-
ción están por encima de intereses particulares.

 AMLO DENUNCIA  TRÁFICO
DE VAPEADORES

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

El Paquete contra la Inflación y la Carestía (Pacic), pre-
sentado por el Presidente Andrés Manuel López Obra-
dor, contempla una reducción de costos y tiempo de 
despacho aduanal. Además, se concretó con la inicia-
tiva privada nacional hacer más expedito el reconoci-
miento aduanero, tener un despacho ágil de carga en 
puertos marítimos, la agilización en dragado preven-
tivo y carriles automáticos.

La actividad en la aduana de Altamira tendrá con el 
plan contra la inflación, un mayor movimiento durante 
los siguientes meses, al ser incluidas todas las termi-
nales del puerto en el proyecto que busca en la cadena 
logística abaratar costos y agilizar el paso de mercan-
cías al interior del país. Tendrá por los siguientes meses 
un rol estratégico en la recaudación, facilitación del 
comercio exterior y eficiencia en los procesos logísticos 
de las mercancías.

En el primer trimestre de 2022, México disparó sus 
importaciones de leche descremada en polvo al totali-
zar 269.1 millones de dólares, un alza interanual de 33.6 
por ciento. El crecimiento ocurrió luego de que México 
registrara un récord en estas compras externas en todo 
2021, cuando sumaron 965 millones de dólares, un 
aumento de 33.1% anual.

Estados Unidos es prácticamente el único proveedor 
externo de esta leche en polvo del mercado mexicano, 
con una participación de 99.9 por ciento.

El impacto de los confinamientos debido a los rebrotes 
de Pekín y Shanghái ha lastrado el comercio interna-
cional del país asiático, se ha frenado su ritmo de cre-
cimiento interanual un 5,8% mensual. Sin embargo, los 
intercambios comerciales entre China y Rusia aumen-
taron un 23,4%. 

Los envíos rusos a China se dispararon un 56,6% 
en abril, un bálsamo para unas empresas rusas que se 
enfrentan a un duro aislamiento económico internacio-
nal. Rusia continúa siendo el principal suministrador de 
petróleo, gas, carbón y productos agrícolas de China.

PACIC CONTEMPLA 
REDUCCIÓN EN COSTOS   
Y TIEMPOS, EN DESPACHO 
ADUANAL

MÉXICO DISPARÓ SUS  
IMPORTACIONES DE LECHE 
EN POLVO 

SE DISPARAN 
EXPORTACIONES RUSAS A 
CHINA  Y FORTALECEN SU 
RELACIÓN COMERCIAL
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a Ley de Impuestos Generales de Importación y Exporta-
ción es un instrumento jurídico que permite identificar los 
impuestos a la importación y a la exportación de las mer-
cancías, por medio de estas normativas se define la política 
comercial  regulando la entrada y salida de mercancía en 

nuestro país, despacho aduanero, medios de transporte, entre otras 
actividades relacionadas con el comercio exterior. 

Es un elemento esencial ya que es la base para la generación de las 
estadísticas del comercio internacional, necesarias para establecer y 
evaluar distintas políticas públicas, así como realizar análisis económi-
cos más específicos.

L

¿Cuál es su composición?
La LIGIE está conformada por dos artículos:
•	 La Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación (TIGIE), definida en el primer artículo. 
•	 En el segundo artículo, se encuentran comprendidas las Reglas 

Generales y las Reglas Complementarias para interpretar la ley.

A su vez, la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y Expor-
tación (TIGIE)  se compone de tres cosas:
1.	Nomenclatura o código del sistema armonizado.
2.	Códigos de aranceles.
3.	Descripción por pagar.

Actualmente la TIGIE se 
compone de: 22 secciones, 
98 capítulos, 1229 partidas 

arancelarias y 5295 subpartidas 
arancelarias, acumulando 

7859 fracciones arancelarias 
las cuales tienen un carácter 
regulatorio en nuestro país.
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El Sistema Armonizado de Designación y Codifi-
cación de Mercancías (Sistema Armonizado o SA) es 
el sistema que más se utiliza para la clasificación 
arancelaria de las mercancías a nivel mundial. La 
nomenclatura es la clasificación de las mercancías 
de acuerdo a su composición o función administra-
das bajo un código de identificación universal a seis 
dígitos. Cada país adiciona dos dígitos más, para 
identificar el arancel y los requisitos para ingresar o 
salir de un país.

En 1983 se aprobó el proyecto del Convenio Inter-
nacional del Comité del Sistema Armonizado sobre 
el “Sistema Armonizado de Designación y Codifica-
ción de Mercancías” y el 1 de enero de 1988 entró 
en vigor al igual que su Comité.

Estructura de la fracción arancelaria 
Misma clasificación que países miembros de 
la OMA
•	 Capítulo: 2 dígitos
•	 Partida: 4 dígitos
•	 Subpartida: 6 dígitos

Aranceles, regulaciones no arancelarias, base para 
generación de información de Balanza Comercial 
de Mercancías
•	 Fracción arancelaria: 8 dígitos
•	 Número de Identificación Comercial (NICO): 10 

dígitos 

Se señala que actualmente la TIGIE se compone 
de: 22 secciones, 98 capítulos, 1229 partidas aran-
celarias y 5295 subpartidas arancelarias, acumu-
lando 7859 fracciones arancelarias las cuales tienen 

un carácter regulatorio en nuestro país. De estas 
dependen los aranceles, las regulaciones y res-
tricciones arancelarias (permisos previos, cupos 
máximos, certificados, cuotas compensatorias, 
entre otros) aplicable en la importación y expor-
tación que a cada mercancía le corresponda, en 
virtud de la fracción arancelaria que se clasifi-
que. (Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de estudios legislativos, segunda)

Las reglas complementarias, son disposicio-
nes publicadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHyCP) y la Secretaría de Educa-
ción (SE) en conjunto, con el objetivo de definir 
algunos puntos en materia de clasificación aran-
celaria, así como otorgar ciertos beneficios en la 
materia a nivel nacional.

Por otro lado y a diferencia de las reglas com-
plementarias, las reglas generales tienen una 
aplicación internacional al formar parte de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA), quien a 
través de su Comité del Sistema Armonizado, se 
encarga aproximadamente cada 5 años de exa-
minar y proponer las Enmiendas que hagan falta 
basadas en los siguientes criterios:

•	 Avances tecnológicos
•	 Patrones de Comercio:
�	 Comercio escaso o nulo (eliminación).
�	 Incremento de flujos (identificación sepa-

rada).
�	 Mercancías novedosas (creación de parti-

das y subpartidas).
•	 Convenios internacionales.
•	 Aclaraciones.
•	 Reubicación de mercancías mal agrupadas.
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¿Quiénes deben cumplir 
con la LIGIE Y TIGIE?
Las personas que pueden ser objeto de la ley 
son todas aquellas que se encuentren relacio-
nadas al ingreso o extracción de mercancía, de 
manera temporal o permanente dentro del terri-
torio nacional mexicano. 
•	 Importadores y exportadores de mercancía.
•	 Propietarios de productos.
•	 Remitentes de mercancías.
•	 Apoderados
•	 Poseedores de mercancías.
•	 Destinatarios de productos.
•	 Agentes aduanales.

Modificación de la Ley de 
los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación
Como antecedente México adoptó el sistema 
armonizado el 1 de julio de 1988 el cual también 
entraba en vigencia alrededor del mundo con 
aproximadamente 80% de los países adaptán-
dolo para mediar sus actividades de comercio 
internacional. Hasta la fecha se han realizado 
6 enmiendas en el Sistema Armonizado, la pri-
mera fue en el año de 1992, la segunda en 1996, 
la tercera en 2002, la cuarta en 2007, la quinta en 
2012 y la sexta en el año 2016.

La última modificación que se llevó a cabo el 
año pasado, presentó las siguientes caracte-
rísticas  de acuerdo a la exposición de motivos: 
actualización por cambios en los patrones de 
comercio de México, en el que se buscó man-
tener e identificar aquellas mercancías que son 
relevantes en el comercio Internacional de nues-

Como antecedente 
México adoptó el sistema 
armonizado el 1 de julio 
de 1988 el cual también 

entraba en vigencia 
alrededor del mundo con 
aproximadamente 80% 

de los países adaptándolo 
para mediar sus 

actividades de comercio 
internacional

tro país y la creación de un código para facilitar 
la identificación de mercancías, brinda mayor 
precisión en la información estadística exterior, 
Número de Identificación Comercial (NICO).

El 9 de diciembre de 2021, en sesión ordinaria 
la Cámara de Diputados aprobó la minuta pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, con 483 votos a favor, 5 en contra 
y una abstención, transfiriéndola a la Cámara 
de Senadores para efectos constitucionales. 
La minuta tiene la finalidad de instrumentar la 
Séptima Enmienda, modernizar y actualizar la 
materia de impuestos generales, armonizar los 
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números para la clasificación de las mercancías 
para identificarlas con mayor detalle y rapidez.

Las revisiones del sistema armonizado suponen, 
en la práctica dar de baja las mercancías obsoletas 
e incorporar las últimas novedades en el flujo de 
productos del comercio internacional. Las modifi-
caciones entraron  en vigor el 1 de enero de 2022, 
sin embargo, México y Estados Unidos no lleva-
ron a cabo los cambios necesarios para cumplir 
con las disposiciones establecidas, por lo que se 
espera que para México, la aplicación de la séptima 
enmienda comience el 1 de junio de 2022.

¿En qué consiste la séptima enmienda?

351 GRUPOS DE CAMBIOS A LA TARIFA ARANCELARIA

Nivel Creación Modificación Eliminación 

Subpartida 362 94 130

Fracción 

Arancelaria

531 594 243

Características de los cambios
Las características de los cambios se deben a 
la adaptación de nuevos flujos de productos y a 
los acelerados avances tecnológicos como dese-
chos electrónicos y eléctricos, drones multipro-
pósito e impresoras 3D. Por otro lado, la clasifica-
ción arancelaria específica para la resolución de 
problemas ambientales y sociales, por ejemplo:
•	 Nuevos productos del tabaco y nicotina
•	 Kits de diagnóstico rápido (virus Zika)
•	 Mercancías de uso dual
•	 Químicos con potencial de calentamiento global

La nueva edición del Sistema Armonizado 2022 
realiza algunos cambios importantes con un total 
de 351 conjuntos de cambios a la tarifa arancela-
ria que abarca una amplia gama de mercancías  
que se movilizan a través de las fronteras. Algu-
nos aspectos importantes que destacan son:
•	 Productos a base de tabaco y nicotina, que fue-

ron el resultado de difícil clasificación, y tienen 
alto valor en operaciones de comercialización.

•	 Desechos electrónicos, por lo que presenta en 
relación al medio ambiente, y el alto valor en 
operaciones comerciales.

“La nueva edición del 
Sistema Armonizado 
2022 realiza algunos 
cambios importantes 
con un total de 351 

conjuntos de cambios a 
la tarifa arancelaria que 
abarca una amplia gama 
de mercancías  que se 

movilizan a través de las 
fronteras”.
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•	 Los vehículos aéreos no tripulados (UAV), 
comúnmente conocidos como drones.

•	 Nuevas disposiciones para placebos y kits de 
ensayos clínicos para la investigación médica 
para permitir la clasificación sin información 
sobre los ingredientes en un placebo ayuda-
rán a facilitar la investigación médica trans-
fronteriza. 

•	 A nivel de seguridad humana, una nueva serie 
de nuevas disposiciones prevén  específica-
mente varios artículos de doble uso. Estos van 
desde toxinas hasta equipos de laboratorio. 

•	 Creación de subpartidas nuevas para produc-
tos de doble uso que podrían ser desviados 
para uso no autorizado, como materiales radio-
activos y gabinetes de seguridad biológica, así 
como para artículos necesarios para la cons-
trucción de  artefactos explosivos improvisa-
dos, como detonadores. 

•	 La edición de SA 2022 introduce nuevas 
subpartidas para productos químicos especí-
ficos controlados en virtud del convenio sobre 
armas químicas (CWC).

Algunos elementos involucrados a considerar en 
la implementación de esta séptima enmienda:
•	 Considerar los nuevos textos de este ordena-

miento.
•	 Revisión de las medidas no arancelarias.
•	 Consultas sobre la clasificación arancelaria.
•	 Control de inventarios y créditos.
•	 Actualización de las Reglas de Origen de los TLC.

Cigarrillos electrónicos, dispositivos 
personales de vaporización eléctricos y 
electrónicos similares…
El Senado de la República aprobó el proyecto 
de decreto que envió la Cámara de Diputados 
para expedir la nueva Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, a 
fin de adaptarlo a los flujos del comercio inter-
nacional actuales.

Las comisiones dictaminadoras del Senado 
realizaron cambios a la minuta, y en caso de 
ser aprobada, será devuelta a la Cámara de 
Diputados para su revisión. Se ha transfor-
mado la descripción de la fracción arancelaria 
8543.40.01, para determinar la prohibición de 
la importación y la exportación de cigarrillos 
electrónicos, dispositivos personales de vapo-
rización eléctricos y electrónicos similares, 
comprendiendo incluso aquellos dispositivos 
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emergentes que utilicen tabaco calentado, los 
Sistemas Electrónicos de Administración de Nico-
tina, Sistemas Similares Sin Nicotina y Sistemas 
Alternativos de Consumo de Nicotina Similares.

Del mismo modo, se avaló otro cambio al dic-
tamen para incluir a la fracción 2404.11.01, la 
prohibición de los cartuchos de tabaco o tabaco 
reconstituido, utilizados en los sistemas alter-
nativos de consumo de nicotina. Asimismo, la 
Asamblea aceptó las propuestas para eliminar de 
la fracción identificada con el número 8543.40.99 
la frase “todos los demás”, ya que de mantenerse 
podría generar vacíos legales para que esta frac-
ción se aplique a ciertos dispositivos.

Al mismo tiempo, se modificó el plazo a uno de 
ciento ochenta días para que el Servicio de Admi-
nistración Tributaria determine que los sistemas 
utilizados en las operaciones de comercio exte-
rior se encuentren listos para operar.

Una armonización en el marco normativo es 
necesaria, de lo contrario puede representar 
para el comercio exterior mexicano mayores 
costos de operación y riesgo, por una clasifi-
cación arancelaria incorrecta traduciéndose en 
la imposición de sanciones innecesarias y en 
ocasiones excesivas. 

Sin dejar de lado a la comisión de Hacienda 
y Crédito Público y de Estudios Legislativos, 
Segunda, que también realizaron modifica-
ciones a la minuta con la finalidad de proteger 
la salud de las personas y dar continuidad a 
la política del Ejecutivo Federal para evitar la 
exposición de sustancias tóxicas, que pueden 
producir daño en la salud por el consumo de 
tabaco, nicotina y productos emergentes.

“se avaló otro cambio al 
dictamen para incluir a 
la fracción 2404.11.01, 

la prohibición de los 
cartuchos de tabaco o 
tabaco reconstituido, 

utilizados en los sistemas 
alternativos de consumo 

de nicotina”
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LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA NUEVAMENTE MENCIONA LA INCORPORACIÓN DE LAS 

ENMIENDAS O ACTUALIZACIONES DE LA OMA AL SISTEMA ARMONIZADO, QUE PARA MÉXICO 

LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTE ACUERDO INTERNACIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO DE 

DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS, SE VE REFLEJADO CON SU ADOPCIÓN EN 

LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (LIGIE).

Séptima enmienda
DE LA OMA, AL SISTEMA

ARMONIZADO

ANÁLISIS
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Hace unos años se anunció 
la incorporación de la Sexta 
Enmienda, en el año 2017… 
y tardó casi cuatro años más, 
esperamos que la incorpora-
ción de la Séptima Enmienda sí 
pueda verse reflejada en nues-
tra LIGIE Mexicana a mediados 
de este año del 2022, ya que su 
vigencia es de cinco años, para 
una vigencia que abarca de 1 de 
enero del 2022 al 31 de diciembre 
del 2026.

Señala también la misma 
Secretaría, que ya se aprobó por 
la Cámara de Diputados, espere-
mos que sí entre en vigor como 
lo prometieron a mediados de 
este año 2022; ya que es muy 
importante estar acorde en el 
Sistema Armonizado con las 
actualizaciones internaciona-
les, porque ahora con la aplica-
ción de las reglas de origen de 
los diferentes tratados de libre 
comercio de que México es parte 
contratante, en muchas oca-
siones nuestros productos de 
exportación pueden tener una 
información de una Enmienda 
anterior y no empatar con los 
criterios de clasificación del Sis-

tema Armonizado Internacional 
en otros países y por ende no 
conferir origen mexicano o sim-
plemente una clasificación aran-
celaria no coincidente derivado 
de una aplicación con el Sistema 
Armonizado no actualizado.

Esto crea faltas de interpreta-
ción en los capítulos de Reglas 
de Origen y provoca que no se 
puedan aplicar debidamente las 
regulaciones ya que en México 
obliga a que en la factura de 
exportación se incorpore la Frac-
ción Arancelaria y como conse-
cuencia expedir los certificados 
de origen de manera erróneos y 
no ser aplicables en el extranjero 
lo que ocasiona su rechazo con 
consecuencias de no poder acce-
der a las cuotas preferenciales en 
los países importadores y todos 
los problemas que deriven de ello 
incluso el llegar a que los produc-
tos mexicanos sean competitivos 
en un mercado internacional.

¿Qué cambios contempla la 
Séptima Enmienda y qué expec-
tativas tenemos? En el caso de 
cuando ya se actualice en nues-
tra legislación, encontramos que 
vienen cambios lógicos como la 

Licenciado en Comercio y Nego-
cios Internacionales y Vista 
Aduanal. Representante de 
México ante: la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA), la 
Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA), y el Comité Ibe-
roamericano de Nomenclatura.

Fue Asesor Comercial en Mate-
ria de Aduanas y Comercio Inter-
nacional en la Secretaría Particu-
lar de la Presidencia de la Repú-
blica en la administración del Dr. 
Ernesto Zedillo Ponce de León.

Participó en la elaboración de 
las Leyes de Comercio Exterior 
en México.

Fue presidente de la Asocia-
ción Mexicana de Vistas Adua-
nales (AMVA).

GONZÁLEZ CONTRERAS
POR: LCNI Y VA. RUBÉN

creación de nuevos posiciones 
para poder monitorear la fauna 
marina por recomendación 
principalmente de la FAO, lo que 
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se ve reflejado en el Capítulo 03 y también nuevas 
subpartidas en la partida 29.03 del Capítulo 29 para 
controlar y monitorear los gases efecto invernadero, 
esto por recomendación de los organismos ambien-
talistas que están interesados en cuidar y proteger 
la capa de ozono, estas propuestas y cambios ya se 
han presentado a partir de la Cuarta Enmienda del 
año 2007; y ahora otro cambio, con una nuevo enfo-
que de la Partida 24.04 con el siguiente texto:

“Productos que contengan tabaco, tabaco 
reconstituido, nicotina o sucedáneos del tabaco 
o de nicotina, destinados para la inhalación sin 
combustión; otros productos que contengan 
nicotina destinados para la absorción de nico-
tina en el cuerpo humano.”

Para las mercancías de las mesclas o líquidos vapo-
rizantes que los agrupan ahora a estos en la nueva 
partida que anteriormente (en la Sexta Enmienda) 

“QUE ES MUY IMPORTANTE ESTAR ACORDE 
EN EL SISTEMA ARMONIZADO CON LAS 
ACTUALIZACIONES INTERNACIONALES, 
PORQUE AHORA CON LA APLICACIÓN DE 
LAS REGLAS DE ORIGEN DE LOS DIFERENTES 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE QUE 
MÉXICO ES PARTE CONTRATANTE, EN MUCHAS 
OCASIONES NUESTROS PRODUCTOS 
DE EXPORTACIÓN PUEDEN TENER UNA 
INFORMACIÓN DE UNA ENMIENDA ANTERIOR 
Y NO EMPATAR CON LOS CRITERIOS DE 
CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA ARMONIZADO 
INTERNACIONAL EN OTROS PAÍSES”

los comprendía en la Partida 38.24 por lo que ahora 
todos quedan dentro del campo de aplicación en el 
nuevo texto del Capítulo 24 el cual señala a:

<< Tabaco y sucedáneos del tabaco elabora-
dos; productos, incluso con nicotina, destinados 
para la inhalación sin combustión; otros produc-
tos que contengan nicotina destinados para la 
absorción de nicotina en el cuerpo humano>>,

CON LAS SIGUIENTES NOTAS DE CAPÍTULO:

Nota 1. 
Este Capítulo no comprende los cigarrillos medi-
cinales (Capítulo 30). 

Nota 2. 
Cualquier producto susceptible de clasificarse 
en la partida 24.04 y en otra partida de este Capí-
tulo, se clasifica en la partida 24.04.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Nota 3. 
En la partida 24.04, se entiende por inhalación sin 
combustión, la inhalación a través de calenta-
miento u otros medios, sin combustión.

Nota 1 de subpartida.
En la subpartida 2403.11, se considera tabaco para 
pipa de agua el tabaco destinado a ser fumado en 
una pipa de agua y que está constituido por una 
mezcla de tabaco y glicerol, incluso con aceites y 
extractos aromáticos, melaza o azúcar, e incluso 
aromatizado o saborizado con frutas. Sin embargo, 
los productos para pipa de agua, que no conten-
gan tabaco, se excluyen de esta subpartida.

El Capítulo 24 ahora aumenta a cuatro partidas en 
lugar de tres, que son las siguientes: 

24.01.- Tabaco en rama o sin elaborar; desper-
dicios de tabaco. 

24.02.- Cigarros (puros) (incluso despunta-
dos), cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco 
o de sucedáneos del tabaco.

24.03.- Los demás tabacos y sucedáneos 
del tabaco, elaborados; tabaco “homogenei-
zado” o “reconstituido”; extractos y jugos de 
tabaco. 

24.04.- Productos que contengan tabaco, 
tabaco reconstituido, nicotina o sucedáneos 
del tabaco o de nicotina, destinados para la 
inhalación sin combustión; otros productos 
que contengan nicotina destinados para la 
absorción de nicotina en el cuerpo humano.

Esta nueva partida contempla las siguientes 
subpartidas con sus Fracciones Arancelarias:

2404.1
Productos destinados para la inhalación sin 
combustión:
2404.11 -- Que contengan tabaco o tabaco 
reconstituido.

2404.11.01 Que contengan tabaco o tabaco 
reconstituido.
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2404.12 -- Los demás, que contengan nicotina.

2404.12.01 Soluciones y mezclas, de las utili-
zadas para lo comprendido en la fracción aran-
celaria 8543.40.01 (Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina (SEAN), Sistemas 
Alternativos de Consumo de Nicotina (SACN), 
Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), cigarri-
llos electrónicos y dispositivos vaporizadores 
con usos similares.). CON LA RESTRICCIÓN DE 
PROHIBIDA.

2404.12.99 Los demás. 

2404.19 -- Los demás.

2404.19.01 Que contengan sucedáneos del 
tabaco. 

2404.19.99 Los demás. 

2404.9
- Los demás:

2404.91 -- Para administrarse por vía oral.
2404.91.01 Para administrarse por vía oral. 

“DEBEMOS DE TOMAR EN CUENTA 
QUE LA NUEVA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA SÉPTIMA ENMIENDA, RESTRINGE EL 
PANORAMA PARA LAS PERSONAS QUE 
HAN ADQUIRIDO EL HÁBITO DE FUMAR Y 
QUIERAN DECIDIRSE POR UNA ALTERNATIVA 
QUE LOS ALEJE DE ESO MISMO”

2404.92 -- Para administrarse por vía trans-
dérmica.
2404.92.01 Para administrarse por vía trans-
dérmica. 

2404.99 -- Los demás.
2404.99.99 Los demás. 

Quedando derogada la Fracción Arancelaria 
3824.99.83 NICO 00 (Soluciones y mezclas, de 
las utilizadas para lo comprendido en la frac-
ción arancelaria 8543.70.18. [Sistemas Elec-
trónicos de Administración de Nicotina (SEAN), 
Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina 
(SACN), Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), 
cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporiza-
dores con usos similares].

Por lo que debemos de tomar en cuenta 
que la nueva implementación de la Séptima 
Enmienda, restringe el panorama para las per-
sonas que han adquirido el hábito de fumar y 
quieran decidirse por una alternativa que los 
aleje de eso mismo. México sigue practicando 
esta política de prohibir, lo que se considera 
una práctica discriminatoria. 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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¿CUÁL ES LA MEJOR FORMA DE HACER FRENTE A LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN, QUE SE 

LLEVAN A CABO EN EL FLUJO DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR EN EL PAÍS?

Trabajo conjunto de
TITULARES DE LA ANAM
Y ESPECIALISTAS EN ADUANAS

OPERACIÓN ADUANERA
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Cuando hablo de todo el país, 
me refiero a todas las  aduanas 
que existen dentro de nuestro 
territorio, ninguna se salva de 
la corrupción o malas prácticas, 
pese a que se han llevado a cabo 
diversos proyectos,  para tratar 
de erradicar la corrupción, sub-
valuación, falta de cumplimiento 
de regulaciones o restricciones 
no arancelarias, entre otros cum-
plimientos aduaneros, porque 
en todas estas oficinas guberna-
mentales, son parte importante 
de los ilícitos que se cometen en 
nuestro territorio, relacionados 
con la introducción/extracción de 
mercancías, es claro mencionar 
que en años anteriores, se  puso 
en tela de juicio la participación 
de funcionarios públicos, que 
laboraban dentro de las adua-
nas. De tal forma, las medidas 
que se deben establecer para 
hacer frente a este fenómeno son 
complejas y no radican exclusiva-
mente en cambiar mandos civiles 
por mandos provenientes de las 
fuerzas armadas.

El actual gobierno trajo con-
sigo una salida de un número 
importante de funcionarios 

públicos de aduanas, la mayo-
ría de ellos de mandos medios y 
superiores, esta decisión tuvo 
en pérdida de conocimientos 
y experiencia, derivado de que 
no hubo una transición pau-
latina y ordenada, que permi-
tiera a los entrantes aprender 
de los salientes. Gran parte de 
los servidores públicos remo-
vidos eran “funcionarios de 
carrera”, en el amplio sentido 
de la clasificación arancelaria, 
con conocimientos en materia 
aduanera, etc., y antigüedad 
laboral superior a los 10 años 
en promedio. 

El cambio de estos servido-
res públicos, de forma urgente 
para el actual gobierno, generó 
un proceso lento en la opera-
ción aduanera, por parte de los 
nuevos funcionarios públicos, 
aunado a esto, son los cambios 
que se han generado de igual 
manera en la Administración 
General de Aduanas, ahora ANAM, 
(Agencia Nacional de Aduanas 
de México), y no dejemos pasar 
que, en menos de dos años, se 
cambiaron a dos Administrado-
res Generales de Aduanas.

Licenciado en comercio inter-
nacional y aduanas, maestro en 
logística internacional, docente 
universitario UMAD. Doctorando 
en Derecho aduanero y Derecho 
de comercio exterior en Cen-
tro Universitario de Estudios 
Jurídicos (CUEJ). Mandatario de 
agente aduanal y certificado para 
impartición de cursos, asesor de 
COMCE Sur Puebla, CENCOMEX, 
asesor en diversas empresas 
con 33 años de experiencia.

FLORES DEL MORAL
POR: MTRO. EDUARDO

Esto no quiere decir que 
las fuerzas castrenses no 
son capaces de llevar a cabo 
esta consigna por parte del 
presidente López Obrador, sin 
embargo, en su momento del 
nombramiento, no contaban 
con los perfiles profesionales 
correspondientes, por lo que 
la urgencia era que fueran 
capacitados, con diplomados, 
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cursos, en tiempo récord, sin embargo, representa 
un reto mayúsculo para la actual ANAM, ya que el 
flujo de las mercancías de comercio exterior en 
nuestro país no se para, además de que se pueda 
extender y profundizar la comisión de delitos deri-
vado de la inexperiencia de los mandos entrantes 
que presiden áreas estratégicas de aduanas.

“EL ACTUAL 
GOBIERNO TRAJO 
CONSIGO UNA 
SALIDA DE UN 
NÚMERO IMPORTANTE 
DE FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS DE 
ADUANAS, LA 
MAYORÍA DE ELLOS 
DE MANDOS MEDIOS 
Y SUPERIORES, ESTA 
DECISIÓN TUVO 
EN PÉRDIDA DE 
CONOCIMIENTOS 
Y EXPERIENCIA”

Aquí llegamos al título del presente artículo, el de 
adaptar estrategias, buscar esquemas operativos 
funcionales, para transparentar las operaciones de 
comercio exterior, generar mayores controles, que 
el despacho aduanero sea eficiente, aprovechando 

las  nuevas tecnologías funcionales, tener acciones 
coordinadas con otras autoridades, incluyendo las 
de nuestro país vecino, y esto ayudaría a impulsar 
más el comercio exterior y empezar a reducir el 
daño que se le hace al país, con esas malas prácti-
cas ya mencionadas.  

Los esfuerzos se han enfocado en variados fren-
tes, los cuales se enlistan algunos a continuación, 
y siguen siendo vigentes para combatir la corrup-
ción en las aduanas, y procurar la eficiencia opera-
tiva de las mismas:

•	 Una constante y continua revisión y realización 
de ajustes al marco normativo aduanero, que 
responden tanto a las necesidades operativas 
del comercio exterior, para hacer más competi-
tivo a México en las cadenas de valor globales, 
como también a las estrategias para reducir los 
espacios a la comisión de ilícitos.

•	 Significativas inversiones realizadas en infraes-
tructura aduanera (incluyendo dormitorios para 
servidores públicos a fin de protegerlos de la 
cooptación de la delincuencia en localidades de 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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alto riesgo), así como en tecnología y en equi-
pamiento de las aduanas (equipos de rayos X 
y rayos gamma – mecanismos de revisión no 
intrusiva, caninos, patrullas, equipos de iden-
tificación de químicos, entre muchos otros), 
cabe aclarar que algunas aduanas cuentas con 
parte de lo arriba mencionado, pero hace falta 
actualizar esos equipos.

•	 Acciones constantes para consolidar la auto-
matización de las operaciones de comercio 
exterior, tales como el pedimento electrónico, 
el documento de operación para el despacho 
aduanero (DODA), y una incesante innovación e 
integración de los múltiples sistemas electróni-
cos aduaneros.

•	 Constitución y constante actualización y 
modernización de la ventanilla única de comer-
cio exterior (VUCEM, la cual es una de las más 
avanzadas a nivel mundial).

•	 Profundización de los esquemas de coordina-
ción con otras autoridades nacionales en mate-
ria de seguridad nacional, en particular SEDENA, 
SEMAR, UIF y CISEN (en su momento), por tan solo 

señalar a las autoridades vinculadas a temas 
de seguridad nacional.

•	 Implementación de esquemas de trabajo 
conjunto con las autoridades estadouniden-
ses tanto en materia de seguridad nacional 
como para el despacho aduanero, desta-
cando la implementación de los programas 
de despacho conjunto (más promoción a 
este programa), e instrumentación de ope-
rativos específicos e intercambio de informa-
ción para hacer frente a diversos ilícitos.

La atención al fenómeno de la corrupción en 
las aduanas, no es una simple cuestión de cam-
bio de mandos civiles, hay que tener una com-
prensión clara y detallada de las diversas fun-
ciones y actividades que realizan los servidores 
públicos en las aduanas, conocer, entender e 
identificar los diversos fenómenos de corrup-
ción que existen en las mismas, y llevar a cabo 
las medidas pertinentes que atiendan esta 
problemática. Dichas medidas solo pueden ser 
establecidas por personal que conoce a detalle 

“HAY QUE TENER UNA COMPRENSIÓN CLARA 
Y DETALLADA DE LAS DIVERSAS FUNCIONES 
Y ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS EN LAS ADUANAS, 
CONOCER, ENTENDER E IDENTIFICAR LOS 
DIVERSOS FENÓMENOS DE CORRUPCIÓN 
QUE EXISTEN EN LAS MISMAS, Y LLEVARA 
CABO LAS MEDIDAS PERTINENTES QUE 
ATIENDAN ESTA PROBLEMÁTICA”.
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el marco jurídico y la operación de las mismas.
Se le puede atribuir a la falta de conocimientos 

y a la ausencia de un análisis profundo de la acti-
vidad aduanera, el hecho de que se han dejado de 
implementar importantes proyectos que estaban 
operando en las aduanas, no solo para fomentar 
el comercio exterior en México y permitirles a las 
empresas nacionales insertarse en las cadenas 
de valor globales de una manera competitiva, sino 
también para atender la corrupción.

El Gobierno Federal no tomó en cuenta la diversi-
dad de argumentación jurídica existente en nues-
tras leyes, reglamentos, reglas, entre muchos 
más, solo se centró en acabar con la corrupción 
que existe en las aduanas, pensando que es sen-
cillo, lo que no vislumbró, es que existen muchas 
formas de corrupción, incluyendo la participación 
de otros agentes económicos, así como otras 
autoridades.  

Lo anterior se debe al hecho de que habrá un 
nuevo periodo de aprendizaje, en tiempos suma-
mente inciertos y complicados, aunado a que el 
perfil de los nuevos integrantes está enfocado en 

“QUE EL PERFIL DE LOS 
NUEVOS INTEGRANTES 
ESTÁ ENFOCADO EN 
TEMAS DE SEGURIDAD 
NACIONAL, LO QUE 
PUEDE TRADUCIRSE EN 
OBSTÁCULOS AL FLUJO 
DE LA MERCANCÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR”

temas de seguridad nacional, lo que puede tra-
ducirse en obstáculos al flujo de la mercancía de 
comercio exterior.

Si queremos entender que la corrupción no es 
exclusiva de México, ni de los servidores públicos, 
ni de los mandos civiles, la inclusión de las fuerzas 
armadas en las labores aduaneras, no van a aca-
bar la corrupción en las aduanas de manera inme-
diata, pero sí puede haber implicaciones serias en 
la operación de las mismas.  

 “Estamos de acuerdo en que se requiere mayor 
seguridad en las aduanas y de ahí la participación 
del Ejército en aduanas terrestres y de la Marina 
en aduanas en puertos, a su vez necesitamos 
aduanas muy eficientes y competitivas, en este 
sentido el equilibrio es importante; no por ser más 
seguras se complique la facilitación, o que, por 
facilitar, se descuide la seguridad”, explicó Fer-
nando Ruíz, director general del Consejo Empresa-
rial Mexicano de Comercio Exterior (Comce).

El objetivo de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México (ANAM), es “organizar y dirigir los servicios 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el 
cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la 
entrada y salida de mercancías”. Todo parece indicar 
que esto sería muy fácil, con la contratación de per-
sonal que ha pertenecido a las fuerzas armadas, para 
poder facilitar, vigilar y controlar la entrada y salida de 
mercancías y pasajeros del país, además del cobro 
de impuestos o aranceles, de acuerdo con el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), se pensaría a sim-
ple vista que funcionaría, sin embargo, es algo que 
paulatinamente debió hacerse con tiempo.

Militarizar ciertas actividades económicas repre-
senta un riesgo en dos sentidos, refirió Benjamín 
Alemán, profesor de Dirección de Operaciones y 
Entorno Económico, en el Instituto Panamericano 
de Alta Dirección de Empresa (IPADE): “primero por-
que distrae al ejército de su fin prioritario, que es la 
seguridad nacional y, en segundo, le resta espa-
cios a la iniciativa privada. Estos espacios pudie-
ran aprovecharse para estimular el crecimiento de 
la economía y de la productividad del país”.

La facilitación aduanera ha avanzado en los 
últimos años gracias al uso de rayos X y gama, 
la capacitación de personal, binomios (canino-
humano) y la Ventanilla Única Digital, por lo que 
es necesario garantizar un equilibrio con la segu-
ridad.

“Para ser buen exportador necesitamos impor-
tar, entonces tenemos que facilitar la impor-
tación de mercancías”, agregó el directivo del 
Comce que congrega a grandes empresas con 
operaciones de comercio exterior en México.

También consideró que la creación de la ANAM 
ayudará a la facilitación comercial y homologa-
ción de procesos en aduanas con Estados Uni-
dos, pues su objetivo se asemeja más a la Ofi-
cina de Aduanas y Protección Fronteriza de EU 
(CBP, por sus siglas en inglés).

El CBP es una agencia del gobierno de EU, una de 
las organizaciones más grandes del mundo que 
se encarga de mantener a los terroristas y sus 
armas fuera del país, pero al mismo tiempo faci-
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lita los viajes y el comercio internacionales, refiere 
su página oficial. Su misión es salvaguardar las 
fronteras y mejorar la prosperidad económica de la 
nación, agrega el CBP.

Por su parte el expresidente del Centro Nacio-
nal para la Competitividad del Comercio Exterior, 
Balam Lammoglia, señaló que la militarización en 
las aduanas del país no tomó desprevenido al gre-
mio.

Ya se venía esbozando la posibilidad de que el 
ejército coadyuvara a la fiscalización y tratara de 
detener el tema del contrabando y corrupción que 
desafortunadamente no se ha podido corregir en 
los últimos 30 años.

Dijo que la militarización no es la solución pues 
el problema en las aduanas se origina en la falta de 
capacitación. No existe un control de calidad ni un 
centro de control de confianza. Indicó que existe 
una falta de protección de los servidores públicos y 
control de lo que están haciendo.

La mejor manera de combatir la muy conocida y 
muy documentada corrupción en las aduanas, el 
tráfico de estupefacientes y el contrabando de mer-
cancías. Sin poner de ninguna manera en tela de jui-
cio que, efectivamente, se tienen que tomar medi-
das decisivas para combatir esos ilícitos, es nece-
sario considerar el posible efecto que tendría dentro 
de la operación del comercio exterior del país.

Debo hacer mención de otros especialistas en  
materia aduanera, que tienen el perfil necesario 
para coadyuvar con la ANAM, yo les llamaría “vie-
jos lobos de mar” en esos temas, que si bien es 
cierto, a parte de la experiencia de muchos años, 
sus conocimientos están basados en los estudios 
doctorales, por mencionar a algunos, Dr. Andrés 
Rohde Ponce, Dr. Juan Rabindrana Cisneros, Dr. 
Balam Lammoglia Riquelme, que aportarían esos 
conocimientos puntuales, asesorando a los fun-
cionarios de las aduanas, lo cual derivaría en un 
trabajo conjunto con los titulares actuales de 

la ANAM, haciendo sinergia para detectar esos 
actos de corrupción, y malas prácticas dentro de 
las aduanas, y porque no, también ingresar a las 
aduanas, profesionales en el área de comercio 
exterior, internacional, de aduanas, de logística, 
darles la oportunidad de trabajar con base en 
sus estudios, sería más un  equipo de trabajo, 
primordial en nuestro país, pues las fuerzas cas-
trenses tienen el estudio y los conocimientos, 
para cuidar la seguridad del país, y esto ayuda 
a que se vayan eliminando esas malas prácti-
cas, que por encargo están dispuestos a cumplir 
cabalmente.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la


$$$/Dialog/Behaviors/GoToView/DefaultURL


EL COMERCIO INTERNACIONAL ES IMPRESCINDIBLE PARA EL DESARROLLO DE LAS 
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Implicaciones del enorme

del Confinamiento

ATASCO DEL PUERTO
DE SHANGÁI, DERIVADO
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Líder en Comercio Exterior y 
Aduanas en Almanza Villarreal 
Grupo de Logística Internacional. 
Doctor y Maestro en Derecho 
Aduanero y Derecho del Comercio 
Exterior, Licenciado en Comercio 
Internacional, cuenta con más de 
20 años de experiencia en Mate-
ria Aduanera y de Comercio Exte-
rior, de 2001 a 2016 laboró en 
diversas áreas del SAT y la Admi-
nistración General de Aduanas.

Convencido de la importancia 
del liderazgo y el agregar valor a 
otros, es Coach, Orador y Capaci-
tador certificado de John Maxwell 
Team, reconocido por la revista 
Estrategia Aduanera como uno 
de los Principales Asesores en 
Comercio Exterior de México.

E
ALFARO MIRANDA
POR: DR. CARLOS

El comercio dentro de este año 
2022 sigue teniendo dema-
siada incertidumbre, por facto-
res como los que se generan 
entorno a conflictos bélicos 
como el presente en Europa que 
está derivando en escasez de 
combustibles y un consecuente 
incremento de la inflación para 
todas las naciones del mundo 
o, el aún persistente problema 
de la crisis de los contenedores 
que se tienen en los puertos de 
Europa y Estados Unidos.  

Ahora hay que añadir que 
la pandemia de COVID-19 en su 
variante Omicron, que se ha 
señalado como una cepa alta-
mente contagiosa1  ha venido 
afectando a China, el primer 
país que en 2020 pudo regresar 
a la actividad económica por su 
excelente control de la enferme-
dad. Ahora el problema alcanzó a 
Shanghái una ciudad con el prin-
cipal puerto del mundo de envío 
de materias primas a nivel mun-
dial, que ha derivado en lo que 
algunos autores han señalado 
como “El Gran Atasco de la Flota 
Mundial”,2,3 derivado de esta 
expresión considero importante 
explicar más sobre esta situa-

ción y su afectación en el comer-
cio internacional con la disrup-
ción de las cadenas de suminis-
tro de la mayoría de empresas en 
cada rincón del mundo.

El COVID-19 del que parecía que 
China tenía bajo control desde 
mediados del año 2020 llegó, 
nuevamente, con toda su fuerza 
afectando a su población. En el 
caso de Shanghái los datos indi-
can que se llegó a una situación 
de gravedad a principios del mes 
de abril de 2022, una ciudad con 
más de 25 millones de habitan-
tes y con un peso vital para la 
economía del país y es uno de 
los lugares donde se sufre lo 
más fuerte de esta pandemia y, 
dado que se tiene en esa ciudad 
uno de los principales puertos,4 

sino el más importante de todo 
el mundo en el tema de comercio 
internacional, sus efectos serán 
severos para toda la economía 
en el planeta, ya que una conse-
cuencia es que, al no poder botar 
las mercancías al mar en los 
buques cargueros, los productos 
y las partes de las cadenas de 
suministro no llegarán a tiempo a 
cumplir su función en la produc-
ción internacional.

Es necesario comprender 
qué sucede en las políticas chi-
nas de contención de la pan-
demia para entender por qué 
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“EN EL CASO DE SHANGHÁI LOS 
DATOS INDICAN QUE SE LLEGÓ A 
UNA SITUACIÓN DE GRAVEDAD A PRINCIPIOS 
DEL MES DE ABRIL DE 2022, UNA CIUDAD CON 
MÁS DE 25 MILLONES DE HABITANTES Y CON 
UN PESO VITAL PARA LA ECONOMÍA DEL 
PAÍS Y ES UNO DE LOS LUGARES DONDE SE 
SUFRE LO MÁS FUERTE DE ESTA PANDEMIA”

a los habitantes confinados, pero en el escenario 
real el proceso es difícil de cumplir porque muchos 
de los funcionarios están enfermos de la variante 
y, en consecuencia, los insumos no llegan en el 
tiempo esperado, ocasionando problemas sociales 
y descontento de los habitantes.7

se han cerrado todas las actividades productivas, 
económicas y de movilidad social. En China, desde 
inicios de la llegada de la enfermedad a finales de 
2019 se instaló la política de CERO COVID, esto en el 
año 2020, que derivó en confinamientos y pruebas 
generalizadas para reducir la prevalencia del virus 
dentro de sus fronteras, pero la política era muy 
estricta y ocasionó tensión entre las autoridades 
sanitarias y la población.5

Con la llegada de Omicron y su rápida expansión 
y contagio ha alcanzado a grandes masas poblacio-
nales, de las que, según The New York Times al 15 
de abril de 2022 ya se tendrían más de 300 millones 
de personas confinadas en 45 ciudades del país 
asiático.6

El confinamiento es obligado resultando que 
parte de la población tenga que lidiar con los pro-
blemas básicos de alimentación y satisfacción de 
las necesidades más apremiantes, que los obligan 
a salir a la calle, donde las fuerzas policiales, dada 
la política, al encontrar personas que no cumplen 
con las reglas, las reprimen. La razón es que, una de 
las normativas indica que, si una zona de china se 
considera confinada por parte de la sanidad de ese 
país, la población debe apegarse a ello y no salir de 
sus domicilios. En el escenario ideal el Estado Chino 
llevaría los alimentos e insumos sanitarios básicos 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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LA SITUACIÓN 
DE LOS BARCOS 
VARADOS NO ES LO 
ÚNICO QUE AFECTA. SE 
TIENEN LOS PUERTOS 
DETENIDOS, SE TIENEN LAS 
CADENAS DE LOGÍSTICA 
Y DISTRIBUCIÓN, -NO 
SOLO DE SHANGHÁI- SIN 
PODERSE COMPLETAR 
PORQUE EN PUERTOS, 
LOGÍSTICA, TRANSPORTE, 
FÁBRICAS, ETC., ESTÁN 
LOS TRABAJADORES 
CONFINADOS Y ELLO 
LLEVA A LA SITUACIÓN 
QUE NADA SE MUEVE 
PARA ALGÚN LADO.

Así, ante una población donde la pandemia 
se ha estado esparciendo en 20 mil casos por 
día aproximadamente, que tiene necesidades 
básicas bastante mal atendidas por el gobierno, 
por lo tanto se tiene un contexto de descontrol, 
violencia, hambre que, junto al impedimento de 
trabajar para todos los habitantes de esa ciu-
dad, llevan a que la producción de las principa-
les plantas no se dé y el puerto de Shanghái esté 
cerrado, que son dos factores que orillan a que 
se ocasione el Gran Atasco en China con buques 
mercantes detenidos y miles de contenedores 
sin poderse transportar, desde China hacia el 
mundo o, derivado de la Crisis de Contenedores, 
en este momento, 1 de cada 5 buques mercantes 
está sin poder cumplir con su función por estar 
varado en algún lugar del mundo.

Pensando en el Puerto de Shanghái, la situa-
ción de pandemia por Omicron llegó a agravar la 
crisis mundial de suministros, en dicho puerto 
están al menos 500 barcos detenidos con sus 
contenedores, afectando la cadena de sumi-

nistros globales.8  Se debe entender que, con 
la suma de los problemas persistentes de la 
crisis de contenedores, tema que ya ha sido 
tratado ampliamente en el pasado que venía 
generando escasez, con el Gran Atasco lleva 
a una situación aún peor porque llegan menos 
productos y materias primas a las fábricas y 
plantas productivas en el mundo, teniendo así 
la disrupción de las cadenas de suministro.

La situación de los barcos varados no es lo 
único que afecta. Se tienen los puertos detenidos, 
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se tienen las cadenas de logística y distribución, -no 
solo de Shanghái- sin poderse completar porque en 
puertos, logística, transporte, fábricas, etc., están 
los trabajadores confinados y ello lleva a la situa-
ción que nada se mueve para algún lado.

Así, sólo en ese puerto de China se tiene más 
de 195% de buques en espera y se tienen, a la vez, 
más del doble de contenedores de los que había en 
febrero de este año. ,  Sólo en ese puerto se tiene el 
27.7% de todos los barcos que están en espera de 
descargar sus contenedores en todo el mundo, por 
lo que, si de por sí, por la Crisis de los contenedores 
se tenían niveles bajos de producción en el mundo, 
el Gran Atasco ha venido a empeorar la situación.

Y es que, para agregar más problemas a la situa-
ción, China y, en particular la zona industrial de 
Shanghái es un lugar que se reconoce como el 
más importante en la industria de los semicon-
ductores, ya que se generan la mayor cantidad 
de los microconductores que necesitan todos los 
electrónicos que se comercian en el mundo. Tam-
bién es el lugar donde hay varias de las empresas 
más reconocidas e importantes, se menciona por 
ejemplo, una planta de Tesla y fábricas de Apple, 
por señalar sólo dos. Entonces, las carencias deri-
vadas de la situación orillan a 
que los insumos no lleguen 
a los procesos industriales y 
genere así mayor escasez para 
los habitantes que no pueden 
atender sus necesidades de 
electrónicos o automóviles por 
mencionar algunos.

Y el resultado es la afectación 
en el comercio internacional. 
Hoy Shanghái es de interés de 
la industria del mundo, por-
que suma a los problemas ya 
definidos al principio de esta 
elaboración a la disrupción de 
la cadena de suministros glo-

bales, en situaciones que llevan a detener plan-
tas, maquilas, fábricas, además de las cadenas 
de logística y transporte, incluso, a entorpecer la 
actividad económica que se da cuando, si una 
planta productiva espera sus partes para poder 
seguir con los procesos industriales, no lo puede 
hacer, deteniendo sus procesos comerciales de 
compra-venta, ahí se entorpece en general la 
economía en el mundo.

Ahora, pensando en el caso de la zona del T-MEC, 
los problemas de China interrumpen la produc-
ción en Norteamérica y detienen, en consecuen-
cia, la productividad de las plantas maquiladoras, 
automovilísticas y de fábricas de electrónicos, 
principalmente, que son parte del sector eléctrico 
y automotriz, ocasionando que se tengan proble-
mas para desarrollar los procesos económicos y 
productivos, reduciendo las perspectivas del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) para este 2022 y ocasio-
nando incertidumbre en los principales mercados 
económicos de nuestra región.

Por lo que, según lo revisado de la situación de 
Shanghái, de su puerto, el más importante del 
mundo, la situación de la variable Omicron que 
llevó a recrudecer el Gran Atasco Mundial, nos 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“PENSANDO EN 
EL CASO DE LA ZONA DEL 
T-MEC, LOS PROBLEMAS 
DE CHINA INTERRUMPEN 
LA PRODUCCIÓN 
EN NORTEAMÉRICA 
Y DETIENEN, EN 
CONSECUENCIA, LA 
PRODUCTIVIDAD DE LAS 
PLANTAS MAQUILADORAS, 
AUTOMOVILÍSTICAS 
Y DE FÁBRICAS DE 
ELECTRÓNICOS, 
PRINCIPALMENTE”

lleva a entender, una vez más, de lo negativo para 
nuestros tres países del T-MEC de tener las cadenas 
de suministro dependientes en gran medida de 
insumos, materiales y materia prima que proviene 
de China, ya que esa situación generó esta disrup-
ción, la ruptura de nuestras cadenas y la imposibili-
dad de poder cumplir con los planes de producción 
para satisfacer las necesidades de nuestros clien-
tes, sobre todo, en el campo de la electrónica y de 
la industria del automóvil, con lo que, en suma, se 
viene un colapso económico para todos que daña la 
estabilidad de las naciones y de su población.

Por lo tanto, es necesario, importante o impres-
cindible buscar estrategias que reduzcan la depen-
dencia de los insumos del extranjero, posible-
mente, construyendo las cadenas de suministro 
dentro de nuestros tres territorios para apoyarnos 

de nuestros tratados y evitar que la economía se 
entorpezca por futuras situaciones de guerra, de 
pandemia o de crisis económicas. Esa debería ser 
nuestra tarea para el futuro.

1.	 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Todo lo que sabemos sobre 
la variante Ómicron. Estados Unidos, UNICEF 14/01/2022. https://www.unicef.org/
es/coronavirus/todo-lo-que-sabemos-sobre-variante-omicron#transmisibilidad

2.	 Sánchez, Álvaro. El caos en el comercio marítimo por la guerra agrava el Gran Atasco 
Mundial. El País 19/03/2022a. https://elpais.com/economia/2022-03-20/el-caos-
en-el-comercio-maritimo-por-la-guerra-agrava-el-gran-atasco-mundial.html

3.	 Sánchez, Álvaro. La OMC alerta de una ralentización del comercio global por la guerra 
en Ucrania. El País. 12/04/2022b

4.	 Orgaz, Cristina. El enorme atasco en el puerto de Shanghái por el confinamiento 
y sus consecuencias para América Latina y el mundo. BBC News. 22/04/2022. 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-61182986

5.	 Tan, Yvette. Coronavirus: cuánto puede aguantar China con su estrategia Cero 
Covid. BBC News. 21/03/2022. https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacio-
nal-60823895

6.	  Yuan, Li. El Caos de la política ‘Cero Covid’ de China y los peligros de la autocracia. The 
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china-omicron-cero-covid.html
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de la población. France 24. 09/04/2022. https://www.france24.com/es/
china/20220408-china-covid-cero-descontento-social

8.	 El Mundo. El atasco de 500 barcos en el puerto de Shanghái agrava la crisis mun-
dial de suministros. [VIDEO]. YouTube 24/04/2022. https://www.youtube.com/
watch?v=a9AMnqPy7So

9.	   Portal Portuario. China: Aumenta congestión portuaria y ya son 506 los barcos que 
esperan para poder atracar. Chile, PortalPortuario. 21/04/2022. https://portalpor-
tuario.cl/china-aumenta-congestion-portuaria-y-ya-son-506-los-barcos-que-es-
peran-para-poder-atracar/

10.	   Mas Container. El Gran Atasco: 20% de la flota mundial de portacontenedores está 
en algún puerto congestionado. Estados Unidos, Mas Container Logistics & Trade 
News. 21/04/2022. https://www.mascontainer.com/el-gran-atasco-20-de-la-flota-
mundial-de-portacontenedores-esta-en-algun-puerto-congestionado/?fbclid=IwA
R2EqxL9CzJb2vQK6lnRP3gJjWEe7bdRzvp5e0TghMCWY8zdBSrG_ZrVP1c



LOS ANTECEDENTES DE LA LOGÍSTICA SON DIVERSOS Y PROVIENEN DE VARIAS CIVILIZACIONES 

ANTIGUAS, DEBIDO A QUE, PARA EL SER HUMANO, ES DE VITAL IMPORTANCIA LOGRAR 

UNA EFICIENCIA EN SUS RECURSOS Y MAXIMIZAR LA RENTABILIDAD LOS MISMOS.

La estrecha vinculación 

Comercio Exterior, con la Logística

ENTRE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA ADUANERA Y DE

marco legal
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Consultor Jr. en ICLawyers. 
Licenciado en Negocios Interna-
cionales por la Universidad de la 
Salle Bajío en León, Guanajuato. 
Cuenta con diversas certifica-
ciones por parte de la Interna-
tional Trade Center de las cua-
les resaltan: Cómo acceder a 
los mercados internacionales, 
Finanzas y Pagos de Exporta-
ción e Introducción a gestión de 
cadena de suministro.

Actualmente se desempeña 
como consultor empresarial 
especializado para empresas 
de diversos sectores en materia 
de comercio exterior y adua-
nas, incluyendo programas de 
fomento, preferencias arance-
larias, revisión integral del lle-
nado de pedimento y gestoría de 
diversos trámites de comercio 
exterior.

A
MENA RAMÍREZ

POR: LIC. MARIO M.
A través del tiempo, se ha esta-
blecido que la historia de la logís-
tica proviene de la ingeniería mili-
tar, debido a que algunos de los 
conceptos básicos de la logística 
son adaptaciones de actividades 
estratégicas que se realizaron en 
los ejércitos, como son: 

•	 Las tácticas de movimiento de 
las tropas.

•	 La planificación de las rutas 
de la logística de distribución 
y transporte militar.

•	 Las técnicas de abasteci-
miento de alimentos o avitua-
llamiento.

La logística fue adquiriendo 
mayor relevancia, a medida que 
la estructura militar se fue con-
virtiendo en un eje central de las 
funciones de los Estados.

Ahora bien, comprendiendo la 
importancia de las estrategias 
militares, mismas que estable-
cieron las bases de la logística 
de hoy en día, su mayor evolu-
ción se da a partir de que finaliza 
la segunda guerra mundial, a 
medida que aparecen los avan-
ces del comercio y la producción 

industrial, donde los enfoques 
de la logística comienzan a 
redefinirse al contexto actual de 
la época.

Derivado de lo anterior y en 
conjunto con la industrialización, 
se presentó la necesidad de crear 
mayores redes de comunicación 
y transporte, para poder satisfa-
cer la demanda de productos y 
materia prima requerida por los 
distintos países en el mundo. 

Hoy en día, en México, la mayo-
ría somos conscientes de la 
importancia del papel de la logís-
tica en el desarrollo de las empre-
sas, sin embargo, no muchos 
consideran la importancia de la 
normatividad exigible en materia 
aduanera y de comercio exterior 
y su vinculación para lograr eje-
cutar una logística eficaz.

Impacto de la normatividad en 
materia aduanera y comercio 
exterior en la logística de las 
empresas
En México, existen diversos 
ordenamientos legales que 
regulan el Comercio Exterior, 
como lo pueden ser la Ley Adua-
nera, el Reglamento de Ley 

Aduanera, la Ley de Impues-
tos Generales de Importación 
y Exportación, las Reglas 
Generales de Comercio Exte-
rior  (RGCE) y sus Anexos, las 
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“LA LOGÍSTICA 
FUE ADQUIRIENDO 
MAYOR RELEVANCIA, 
A MEDIDA QUE LA 
ESTRUCTURA MILITAR 
SE FUE CONVIRTIENDO 
EN UN EJE CENTRAL 
DE LAS FUNCIONES 
DE LOS ESTADOS”

Reglas y Criterios de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Fede-
ración, entre otros, todos ellos tienen una relación 
directa en la posibilidad de que las mercancías 
puedan entrar o salir del territorio nacional.

De modo que, quienes deseen efectuar la impor-
tación o exportación de mercancías, lo primero que 
deben de realizar es clasificar arancelariamente el 
producto a importar o exportar. 

Determinar la fracción arancelaria de la mercancía 
es de suma importancia debido a que, a través de 
esta, se conoce la carga tributaria y no tributaría de 
la mercancía, como lo pueden ser aranceles, cuotas 
compensatorias, cumplimiento de NOMS, permisos 
previos, etc. 

Es importante mencionar que, para realizar la 
importación de mercancías a territorio nacional, se 
requiere estar inscritos al padrón de importadores 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 59 fracción 
IV de Ley Aduanera y la regla 1.3.2., de las RGCE 2022. 
Por lo cual, quienes deseen importar mercancías al 
país, deberán solicitar la inscripción al padrón a tra-
vés de la ficha de trámite 5/LA del Anexo 2 de las RGCE 
2022 y cumplir con lo establecido en el artículo 82 de 
Reglamento de Ley Aduanera. 

Aunado a lo anterior, para poder efectuar la impor-
tación de determinado tipo de mercancías que se 
encuentran listadas en el Anexo 10 de las RGCE 2022, 
en su apartado A, se deberá solicitar la inscripción al 
padrón de Importadores de Sectores Específicos, a 
través de la ficha de trámite 6/LA del Anexo 2 de las 
RGCE 2022 y cumplir con lo establecido en el artículo 
82 de Reglamento de Ley Aduanera.

Algunos ejemplos de fracciones que requieran 
de su inscripción al padrón de importadores de 
sectores específicos, de acuerdo con el sector que 
corresponden, son:

Sector 10.- Calzado: 6401.10.01 01, 6401.99.99 
01, 6402.20.04 01, 6403.91.04 00. 

Sector 11.- Textil y confección: Todas las frac-
ciones arancelarias comprendidas en los Capítu-
los 50 a 63 de la TIGIE

Sector 14.- Acero: 7202.11.01 00, 7208.25.02 99, 
7209.16.01 99, 7213.99.99 01. 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“MI RECOMENDACIÓN ES QUE, ANTES DE 
REALIZAR LA IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE 
UNA MERCANCÍA, SE DETERMINE LA FRACCIÓN 
ARANCELARÍA DE LA MERCANCÍA Y SE REVISE SI LA 
MISMA SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSCRIPCIÓN A 
ALGUNO DE LOS PADRONES ANTES SEÑALADOS”

En cuanto a la exportación, cabe señalar que 
no existe un padrón de exportadores general, sin 
embargo, para efectuar la exportación de determi-
nado tipo de mercancías que se encuentran lista-
das en el Anexo 10, en su apartado B de las RGCE 
2022, se deberá solicitar la inscripción al padrón 
de exportadores sectorial a través de la ficha de 
trámite 141/LA de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 59 fracción IV de Ley Aduanera, artículo 87 
de Reglamento de Ley Aduanera y la regla 1.3.7., de 
las RGCE 2022.

Algunos ejemplos de mercancías que requieran 
de su inscripción al padrón de exportadores sec-
torial son:

Tequila – Fracción Arancelaria: 2208.90.03 01
Cerveza – Fracción Arancelaria: 2203.00.01 00
Cigarros – Fracción Arancelaria: 2402.20.01 00

Por lo anterior, mi recomendación es que, antes 
de realizar la importación o exportación de una 
mercancía, se determine la fracción arancelaría de 
la mercancía y se revise si la misma se encuentra 
sujeta a la inscripción a alguno de los padrones 
antes señalados. De igual manera recomiendo 
que se realice la gestión de los padrones de forma 
oportuna previo al arribo de los bienes a la aduana, 
ya que, si la mercancía se encuentra en algún 
recinto fiscal o fiscalizado al transcurrir los días se 
puede generar gastos en demoras, almacenajes, 
estadías, etc.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que, a 
partir de la fracción arancelaria de las mercan-
cías se puede determinar si es necesario la ins-
cripción al padrón de importadores de sectores 
específicos o padrón de exportadores sectorial, lo 
siguiente es considerar el despacho de las mer-
cancías a importar o exportar.

Como es bien sabido, el despacho de las mer-
cancías se debe realizar a través de las 50 adua-
nas que existen en México, de acuerdo con lo 
señalado en el “Acuerdo por el que se determina 
la circunscripción territorial de las aduanas y las 
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secciones aduaneras de las aduanas” modificado 
el 1 de marzo de 2022. Sin embargo, por la infraes-
tructura y controles particulares de las aduanas, 
solo está permitido el despacho de determinado 
tipo de mercancías por alguna de ellas acorde a lo 
establecido en la regla 3.1.29 de las RGCE y las mis-
mas se encuentran listadas el Anexo 21 de las cita-
das Reglas.

Por mencionar un ejemplo de lo anterior, en caso 
de que se desee importar en definitiva un vehículo 
usado clasificado 8701.20.02 00 al revisar el Anexo 
21, se puede observar que la fracción arancela-
ria, que corresponde a la mercancía que se desea 
importar, se encuentra listada en el presente 
Anexo, por consecuencia, solamente está permi-
tido su despacho de importación por las siguien-
tes aduanas:

1.	De Ciudad Juárez.
2.	De Ciudad Reynosa.
3.	De Matamoros.
4.	De Mexicali.
5.	De Nogales. 
6.	De Nuevo Laredo. 
7.	 De Piedras Negras.
8.	De Tijuana.
9.	De Veracruz

Ahora bien, en caso de que se desee exportar 
tequila al extranjero, al realizar el mismo procedi-
miento señalado en el párrafo que antecede, se 
observa que la fracción arancelaria la mercancía 
(2208.90.03 01) se encuentra listada en el apartado 
B del Anexo 21 de las RGCE 2022. Por lo tanto, las úni-
cas aduanas por las que se está permitido el des-
pacho de exportación del tequila son las siguientes:

1.	Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México.

2.	De Aguascalientes.

3.	De Altamira.
4.	De Ciudad Hidalgo.
5.	De Ciudad Juárez.
6.	De Colombia.
7.	 De Guadalajara.
8.	De Guanajuato.
9.	De Lázaro Cárdenas.
10.	 De Manzanillo.
11.	 De Mexicali.
12.	 De México. (Pantaco)
13.	 De Nogales.
14.	 De Nuevo Laredo.
15.	 De Piedras Negras.
16.	 De Tampico.
17.	 De Tijuana.
18.	 De Tuxpan.
19.	 De Veracruz.

En adición a lo señalado en el párrafo ante-
rior, las aduanas tienen un horario específico 
para el despacho de mercancías, por lo que 
sugiero, prestar atención al Anexo 4 de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior 2022 
debido a que, aunque en la mayoría de las 
aduanas los horarios coincidan con sus res-

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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pectivas secciones aduaneras, en otras infieren 
diversos aspectos en los horarios como pueden 
ser el tipo de operación a realizar (Importación – 
Exportación), la época del año, el medio de trans-
porte, que determinan el horario de las aduanas y 
sus secciones aduaneras.

Algunos ejemplos de horarios de aduanas en el 
país son los siguientes:

Aduana de Nuevo Laredo
•	 Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 24:00 

horas. Sábados de 8:00 a 16:00 horas. Domingos 
de 8:00 a 16:00 horas.

•	 Exportación. De lunes a viernes de 7:00 a 23:00 
horas. Sábados de 8:00 a 15:00 horas. Domingos 
de 8:00 a 15:00 horas.

•	 FF.CC. - Importación y Exportación. De lunes a 
domingo las 24:00 horas.

Aduana de Veracruz 
•	 Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 

horas. Sábados de 8:00 a 14:00 horas.
•	 Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 

horas. Sábados de 8:00 a 14:00 horas.

Aduana de Manzanillo
•	 Importación y Exportación. De lunes a viernes 

de 8:00 a 21:00 horas. Sábados de 8:00 a 15:00 
horas.

•	 FF.CC. - Importación y Exportación. De lunes a 
viernes de 00:00 a 24:00 horas. Sábados de 00:00 
a 17:00 horas. Domingos de 10:00 a 11:00 horas.

Cabe destacar que es posible realizar el despa-
cho fuera del horario establecido en el Anexo 4, 
solicitando el servicio extraordinario conforme lo 
establecido en la regla 2.1.1. y ficha de trámite 128/
LA del Anexo 2 de Reglas Generales de Comercio 
Exterior 2022, realizando el pago de derechos con-
forme a lo establecido en el artículo 40 inciso U de 

“ES POSIBLE REALIZAR 
EL DESPACHO FUERA 
DEL HORARIO 
ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO 4, SOLICITANDO 
EL SERVICIO 
EXTRAORDINARIO 
CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN LA 
REGLA 2.1.1. Y FICHA 
DE TRÁMITE 128/
LA DEL ANEXO 2 DE 
REGLAS GENERALES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2022, REALIZANDO EL 
PAGO DE DERECHOS 
CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 40 INCISO 
U DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS QUE 
ACTUALMENTE 
REPRESENTA UN MONTO 
DE $251 PESOS”

la Ley Federal de Derechos que actualmente 
representa un monto de $251 pesos. 

Toda vez que al realizar la importación 
o exportación de mercancías se debe de 
realizar un pedimento y, que el mismo úni-
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camente podrá amparar las mercancías que se 
presenten para su despacho en un solo vehículo, 
la normatividad en nuestro país establece una 
facilidad administrativa contemplada en la regla 
3.1.21. de Reglas Generales de Comercio Exterior 
2022, que permite realizar el despacho de diversos 
vehículos a través de un solo pedimento, mismo 
que se acompaña del formato denominado “Parte 
II. Embarque parcial de mercancías” por cada vehí-
culo adicional e incluso pudiéndose desaduanarse 
estas operaciones hasta por un plazo máximo de 
90 días naturales.

Este esquema, que permite un ahorro consi-
derable en honorarios y carga administrativa en 
materia documental, solo es aplicable a cierto 
tipo de mercancías y operaciones, mismas que 
corresponden a las siguientes:

a)	Operaciones de mercancías transportadas por 
ferrocarril.

b)	Una máquina desmontada o sin montar todavía 
o una línea de producción completa o construc-
ciones prefabricadas desensambladas.

c)	Animales vivos.
d)	Mercancías a granel de una misma especie.
e)	Láminas y tubos metálicos y alambre en 

rollo.
f)	 Operaciones efectuadas por la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehí-
culos de autotransporte y las comercializa-
doras de vehículos nuevos identificadas por 
la SE.

g)	Mercancías de la misma calidad y, en su 

“LA IMPORTANCIA 
DE DETERMINAR LA 
FRACCIÓN ARANCELARIA 
RADICA EN TODA LA 
CARGA TRIBUTARIA Y 
NO TRIBUTARIA QUE 
CONLLEVA, POR LO 
TANTO, PARA PODER 
DETERMINARLA 
CORRECTAMENTE, 
ES NECESARIO LA 
LECTURA DE LAS 6 
REGLAS GENERALES Y 
10 COMPLEMENTARIAS 
SEÑALADAS EN EL 
ARTÍCULO 2° DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN”

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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caso, misma marca y modelo, siempre que 
sean clasificadas en la misma fracción aran-
celaria y en el mismo número de identificación 
comercial. (No será aplicable, cuando las mer-
cancías sean susceptibles de identificarse indi-
vidualmente por contener número de serie.)

Tal como se mencionó anteriormente, la impor-
tancia de determinar la fracción arancelaria radica 
en toda la carga tributaria y no tributaria que con-
lleva, por lo tanto, para poder determinarla correc-
tamente, es necesario la lectura de las 6 reglas 
generales y 10 complementarias señaladas en el 
artículo 2° de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación.

De manera particular la Regla 2° establece que, 
cuando se introduzca o extraiga mercancías des-
montadas o sin montar todavía, se permite la cla-
sificación del bien como un todo, es decir, no es 
necesario clasificar cada una de las partes que 
conforman ese bien, sin embargo, para aplicar 
esta facilidad administrativa es necesario cum-
plir con las formalidades establecidas en la Regla 
3.1.26., de las RGCE 2022.

A continuación, me permito enlistar a grandes 
rasgos dichas formalidades:

•	 Se debe presentar aviso ante la ADACE que 
corresponda al domicilio fiscal de la empresa, 
cuando menos 5 días de anticipación a la pri-
mera importación del periodo.

•	 A cada pedimento de importación se deberá 
anexar copia del aviso correspondiente.

•	 Una vez montada la mercancía importada al 
amparo de la presente regla, se deberá presen-
tar un aviso ante la ADACE que corresponda al 
domicilio en el que será usada dicha mercancía, 
cuando menos con 5 días de anticipación al ini-
cio de su utilización.

Cabe señalar que no será necesario presen-
tar el aviso señalado en los siguientes casos:

•	 Se lleve a cabo la importación de las mercan-
cías descritas en la presente regla, mediante 
un solo pedimento y en una misma operación.

•	 Se efectúe la importación de conformidad con 
la regla 3.1.21., fracción II, inciso b) (Máquinas 
desmontadas).

•	 Se efectúe la importación de conformidad con 
la regla 4.6.10., fracción III, inciso b) (Máqui-
nas desmontadas para tránsito interno a la 
importación).

Por lo anterior, se puede observar la impor-
tancia de conocer la normatividad del Comer-
cio Exterior y aduanal, así como las facilidades 
administrativas existentes que, en conjunto 
con una logística eficaz, pueden crear una 
sinergia en las empresas que les puede brindar 
ventajas competitivas.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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LAS RELACIONES COMERCIALES DE LAS 183 NACIONES QUE LA CONFORMAN.

Sexta enmienda
DEL SISTEMA
ARMONIZADO

LEGISLACIÓN ADUANERA
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El sistema armonizado, estable-
cido por la OMA es la nomencla-
tura utilizada para clasificar las 
mercancías del comercio inter-
nacional. De este sistema es de 
donde vienen las fracciones aran-
celarias y su estructura, que son 
las divisiones por capítulo, par-
tida, subpartida y fracción, como 
un esfuerzo para homologar los 
nombres y descripciones de 
todos los materiales y productos 
que se comercian en el mundo.

Se han realizado cambios y 
actualizaciones a este sistema 
desde que se creó, cambios que 
todos los países deben aplicar 
en sus propias legislaciones. 
Estas modificaciones son lla-
madas enmiendas y se realizan 
cada cinco años.  Aquí llegamos 
a la Sexta Enmienda del Sistema 
Armonizado publicada por la OMA 
en 2017.

La LIGIE se modificó en 2020 
para poder implementar los 
cambios de los que la Sexta 
Enmienda se refiere, entrando 
en vigor el 28 de diciembre. La 
modificación más relevante fue 
la creación de los Números de 
Identificación Comercial (NICo) 

para conformar las fracciones 
arancelarias a 10 dígitos, como 
se venía haciendo en otros paí-
ses adicionando dos al final de 
la fracción.

Esta fue una actualización 
necesaria, ya que, en palabras 
de la autoridad, “en los últimos 
20 años, no ha habido una revi-
sión a la TIGIE que atienda a las 
necesidades del país. Esto ha 
generado en una Tarifa com-
pleja, extensa y parcialmente 
obsoleta que ocasiona diversas 
problemáticas”. (SNICE 2020)

El NICO ayudó a facilitar y preci-
sar al momento de identificar las 
mercancías que entran en una 
fracción arancelaria, estadística-
mente hablando y en la práctica.

El primero de enero del 2022, 
ya pasados los 5 años, la 
OMA dio a conocer la séptima 
enmienda del sistema armoni-
zado y en México la cámara de 
diputados ya aprobó la nueva 
LIGIE que está prevista para que 
entre en vigor el 1 de junio del 
2022 que considera esta sép-
tima enmienda.

Esta nueva modificación prevé 
cambios en la tarifa arancelaria, 

Licenciada en Logística egresada 
de la universidad Humani Mun-
dial, especialista en programa 
PROSEC; asesora y consultora en 
programa IMMEX en el despacho 
Consorcio Jurídico Aduanero.

FLORES PADIERNA 
POR: LIC.  EDITH ESMIRNA

que se adaptan a los avances 
tecnológicos de los últimos 
años y productos que respon-
dan a los problemas ambienta-
les y sociales, creando, modi-
ficando y eliminando más de 
500 fracciones, a nivel subpar-
tida y fracción arancelaria.

Esta actualización llegó 
notablemente más rápido que 
la anterior, esperemos que 
esto resulte una mejoría de la 
ejecución aduanera cotidiana, 
y que la nueva legislación 
se adapte a las necesidades 
actuales de los operadores del 
comercio exterior.
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LA EFICIENCIA, SEGURIDAD Y COMPLIANCE DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO 

EXTERIOR HABRÁN DE INCREMENTARSE GRACIAS A LOS AVANCES TECNOLÓGICOS

El Internet de las Cosas 

Y LA LOGÍSTICA DEL 
COMERCIO INTERNACIONAL

LOGÍSTICA INTERNACIONAL
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Doctor en Política Pública, 
escritor, consultor y Director 
General de Eureka Storytelling. 
Socio de CENCOMEX e histo-
riador del Comercio Exterior 
mexicano.

N
SCHAFFLER GONZÁLEZ
POR: DR. FEDERICO

No está muy lejano el día en que 
habrá tráileres sin conductores, 
trenes de carga con vagones 
“inteligentes”, barcos sin tripu-
lación o capitán o procesos de 
importación/exportación com-
pletamente automatizados.

En este artículo trataré de ana-
lizar algunas posibles implica-
ciones o escenarios del uso de 
los recursos presentes y futuros 
del llamado Internet de las Cosas 
(IoT, Internet of Things) en los 
diferentes pasos de una opera-
ción de comercio exterior.

Definiciones y aplicaciones del 
IoT en el comercio internacional
Según la compañía Oracle: 
“Internet de las cosas (IoT) des-
cribe la red de objetos físicos 
(“cosas”) que llevan incorpora-
dos sensores, software y otras 
tecnologías con el fin de conec-
tarse e intercambiar datos con 
otros dispositivos y sistemas 
a través de Internet”. Oracle 
señala que estos dispositivos 
van desde objetos domésticos 
comunes hasta herramientas 
industriales sofisticadas, cal-
culando que hay ya “más de 10 

mil millones de dispositivos 
IoT conectados en la actuali-
dad”, número que los expertos 
consideran crecerá a 22 mil 
millones para el 2025.

Aquí lo de mayor impacto 
en las cadenas de suministro 
serán, sin duda, los sensores 
que podrían colocarse en los 
embarques (en cajas, pallets 
o contenedores). Cual emisor 
de RFDI de comunicación ina-
lámbrica entre un lector y un 
emisor, un sensor de este tipo, 
quizá colocado como una eti-
queta o un código QR, habrá de 
monitorear todos los pasos de 
los distintos componentes de 
un embarque, desde su origen 
hasta su destino final.

Imaginemos que desde el ori-
gen de la producción del com-
ponente o producto a exportar 
se incluye esta información en 
ese sensor, código o etiqueta. 
Esta información, rastreable en 
tiempo real a lo largo del tránsito 
hasta el lugar de destino, podrá 
también estar inserta en una 
cadena de blockchain, lo que 
dará mayor certeza a la opera-
ción y registrará, como adicio-

nal medida de seguridad, toda 
aquella interacción humana o 
“contaminación” que permita 
ubicar una anomalía.

La lectura en tiempo real 
de esta información permitirá 
monitorear ubicación y con-
diciones de cada embarque, 
tiempos de tránsito, tempera-
tura ambiental del transporte 
y la integridad del embarque, 
entre otras cosas. Reducirá 
la interacción humana con 
los embarques y, en conse-
cuencia, el impacto en las 
operaciones producto de erro-
res humanos o de afectación 
intencional del embarque.
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“ENTRE LAS VENTAJAS 
PODEMOS MENCIONAR 
LAS SIGUIENTES: 
EFICIENCIA EN LAS 
OPERACIONES 
Y CERTEZA EN EL 
CUMPLIMIENTO TANTO 
DE CERTIFICACIONES 
COMO DE PROCESOS 
LOGÍSTICOS Y 
DE CALIDAD”

Al mismo tiempo, todos estos registros en tiempo 
real serán de gran utilidad en los recintos aduane-
ros, terrestres, portuarios o aeroportuarios, lo cual 
repercutirá en mayor eficiencia, celeridad, seguri-
dad y cumplimiento normativo.

Impacto del IoT en la eficiencia y seguridad de 
las operaciones del comercio exterior
De entrada, aquí podemos hacernos las siguien-
tes dos preguntas: ¿Qué ventajas generará el 
IoT para dar mayor eficiencia al movimiento de 
mercancías? y ¿qué tipo de seguridades o com-
pliance permitirá el IoT inserto en una cadena de 
suministro?

Entre las ventajas podemos mencionar las 
siguientes: Eficiencia en las operaciones y certeza 
en el cumplimiento tanto de certificaciones como 
de procesos logísticos y de calidad. El tipo de segu-
ridades serán en torno al monitoreo y registro pre-
ciso de las condiciones del embarque y el beneficio 
habrá de reflejarse en un mayor control de riesgos. 

Otro beneficio será el que se compartirá con los 
actores públicos y privados, de manera inme-
diata y en tiempo real, tanto las condiciones del 
embarque, así como los datos de las personas 
que intervengan en el proceso.

Si a esto aunamos que la carga muy posible-
mente en un futuro no muy lejano será trans-
portada también en vehículos autónomos, con 
supervisión constante por inteligencias artificia-
les y verificación por personas, cualquier desvia-
ción de la norma habrá de hacerse notar y regis-
trar de inmediato, tanto para cualquier aclaración, 
como para asegurar garantías y cumplimiento de 
contratos.
Dentro de cada caja tráiler o cada vagón de ferro-
carril o cada contenedor marítimo o aéreo, (ase-
gurados con sellos digitales no-hackeables) 
habría también sensores para cuidar la integri-
dad del embarque de este empaquetado “inte-
ligente”. Esto será de suma utilidad en el caso 
de transbordos, movimientos de crossdock o de 
carga consolidada (LTL, less than truckload).

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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ESTO TERMINARÁ CON 
LOS PROCESOS DE 
INTERVENCIÓN DE MANO 
DE OBRA HUMANA EN 
LA CLASIFICACIÓN Y 
EMPAQUETADO QUE 
SE DA HOY EN DÍA EN 
MUCHAS BODEGAS, 
SOBRE TODO EN LA 
FRONTERA. A SU VEZ, 
TAMBIÉN FACILITARÁ 
EL CONTROL DE 
INVENTARIOS, EL 
ABASTECIMIENTO 
OPORTUNO Y A TIEMPO, 
LA DISMINUCIÓN 
DE MERMAS, LA 
OPTIMIZACIÓN DEL 
USO DE MATERIALES 
DE EMPAQUETADO 
Y LA EFICIENCIA EN 
TIEMPOS DE ENTREGA.

Impacto del IoT en la distribución automatizada
Imaginemos un paso más allá, carga transportada 
en unidades “modulares” en donde desde el ori-
gen esté registrado el destino, a través de los sen-
sores. Como en el caso actual de las gigantescas 
bodegas de Amazon, la clasificación, enrutamiento 
y seguimiento de cada unidad, caja o contenedor 
será realizada de manera automatizada o a través 
de robots operados con inteligencia artificial.

Los paquetes, dentro de estas unidades modu-
lares, a su vez, podrán estar claramente identifica-
dos para facilitar las operaciones en los hubs de 
distribución. Pensemos en que, desde el origen de 
la producción, los paquetes de un producto deter-
minado vengan ya empacados e identificados con 
el punto de venta final.

Esto terminará con los procesos de intervención 
de mano de obra humana en la clasificación y empa-
quetado que se da hoy en día en muchas bodegas, 
sobre todo en la frontera. A su vez, también facilitará 
el control de inventarios, el abastecimiento opor-
tuno y a tiempo, la disminución de mermas, la opti-
mización del uso de materiales de empaquetado y 
la eficiencia en tiempos de entrega.

Impacto del IoT en la logística del transporte y en 
el proceso de los cruces internacionales
Un embarque de esta naturaleza, monitoreado 
y asegurado en todo momento del trayecto, en 
cuanto llegue a una aduana para su exportación 
o importación, permitirá acelerar las operaciones, 
sobre todo si la línea de transporte cuenta ya con 
las certificaciones de seguridad necesarias para 
agilizar la certeza de los movimientos y el cumpli-
miento de leyes y reglamentos vigentes.

La eficiencia actual de los carriles exclusivos en 
los puentes internacionales para los actores certi-
ficados en las cadenas de suministro podría incre-
mentarse con nuevos carriles, dedicados exclusi-
vamente al cruce de unidades autónomas o 100% 

garantizadas en su integridad, gracias al monito-
reo del IoT.

Durante el trayecto en carretera, específi-
camente, este monitoreo constante permitirá 
reportar en tiempo real si hay obstáculos o 
demoras, ajustando así los tiempos de entrega 
o la entrada del producto a las líneas de produc-

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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ción o a los inventarios en bodega optimizando, a su 
vez, el uso de estos espacios.

Este seguimiento de las mercancías sería exten-
sivo también a los pallets, lo que permitirá reducir 
su desperdicio y optimizar su uso. El control de los 
contenedores también servirá para darles oportuno 
mantenimiento y supervisión, tanto de su integridad 
física como de las condiciones de comunicación 
de los sensores. Este mantenimiento preventivo y 
correctivo será extensivo también a las unidades de 
transporte (tractores, cajas, contenedores, etc.).

Uso de Big Data para análisis de mercado y 
detección de vulnerabilidades
Otro beneficio de la eventual implementación del 
IoT en las operaciones de comercio internacional 
será que en cada paso del proceso quedarán hue-
llas de múltiples datos que serán luego de suma 
utilidad para el análisis.

Incorporar estas tecnologías al uso del block-
chain en pedimentos, por ejemplo, representará 
una sustancial ventaja para quienes realizan ope-
raciones de comercio internacional. Mayor preci-
sión da mayor certeza. Menos 
“fugas” generan mayores utilida-
des. Más seguridad en un embar-
que impacta en todos los que se 
hagan en el futuro.

Este monitoreo constante, 
así como el registro correspon-
diente, permitirá de igual forma 
detectar a tiempo y resolver 
vulnerabilidades en el proceso 
de movimiento de mercancías. 
Vulnerabilidades que van desde 
el error humano involuntario a la 
contaminación de embarques o 
al robo hormiga. Este mayor con-
trol habrá de reflejarse en la con-
fianza en la operación, tanto por 

los actores públicos (aduanas, por ejemplo) 
como por quienes producen, exportan, manu-
facturan, transportan, aduanizan o distribuyen.

El impacto de estos procesos en las cadenas 
de suministro que cruzan fronteras o mares 
habrá de reflejarse también en un registro pre-
ciso de volúmenes, tiempos, condiciones y rutas 
de cruce terrestre, ferroviario, aéreo o marítimo.

Rol de las personas en los procesos de comer-
cio internacional beneficiados por el IoT
Hasta este punto hemos visto cuáles pueden 
ser algunos de los beneficios para el registro 
preciso del movimiento de mercancías. Hemos 
visto cómo la tecnología y las innovaciones, 
junto con la inteligencia artificial y la robótica, 
generarán mayor certeza y eficiencia. Pero, al 
mismo tiempo, se vislumbra una reducción del 
rol del ser humano en los procesos del comer-
cio internacional.

A lo largo de la historia, cuando hay innova-
ciones o revoluciones industriales, se generan 
nuevas fuentes de empleo. Esta no debería ser 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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la excepción. Los empleos que se pierdan por la 
automatización podrán reemplazarse con nuevos 
roles, como pueden ser de supervisores, personas 
quienes resuelven imprevistos o problemas, técni-
cos, programadores, analistas, operadores remotos 
de unidades, controladores de flujos e inventarios y 
muchos otros aún por imaginar.

Pensemos en quien habrá de asegurarse que los 
sensores estén en el lugar apropiado, transmitiendo 
o registrando lo que deben transmitir o registrar. 
Pensemos en quienes tienen que darles manteni-
miento a las unidades o a los sistemas. Pensemos 
en quienes habrán de asegurarse de que cada paso 
del movimiento de la mercancía sea registrado de la 
manera correcta.

Estas innovaciones tendrán, también, un 
impacto elevado en el consumidor. Hoy en día ya 
son muchas las innovaciones que permiten la pro-
ducción personalizada de un bien. La distribución 
hasta nuestra casa, en 24 horas o menos, de algo 
que hemos adquirido en línea. Estas opciones 
habrán de incrementar estas demandas por el 
consumidor final, incluso llegando a la ya muy real 
entrega vía dron.

Habrá impactos también en los establecimien-
tos no solo de manufactura, sino también de 
venta final de algunos productos. Los anaqueles 
reportarán de manera autónoma cuando tienen 
que reabastecerse (al igual que algunos refrige-
radores domésticos lo hacen ya).

Conclusión
El uso de las nuevas tecnologías, en especial el 
blockchain y como hemos visto en este artículo 
el uso del Internet de las Cosas en la logística 
y las operaciones de comercio internacional 
es algo que hoy se ve cada vez más factible y 
benéfico

La implementación de algunas de estas posi-
bles acciones habrá de enriquecerse, a su vez, 
con nuevos procesos y procedimientos, con 
nuevas tecnologías que hoy quizá ni siquiera 
podamos imaginarnos, pero que sin duda ten-
drán un gran impacto en el comercio globalizado, 
pero, sobre todo, en quienes son actores funda-
mentales en todos los pasos del mismo.
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